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ILUSTRE l\,IUNICIPALIDAD DE COYHAIOUE
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REFERENCIA. IUODIFICA Y FIJA TEXTO
REFUNDIDO DE LA ORDENANZA
SOBRE: "USO DEL TERMINAL DE
BUSES DE COYHAIQUE'

ORDENANZA: N" 3i.'

vrsros: CoYHAIQUE' 1 1 FEB 2022

Las atribuciones que me confiere la Ley N.o 18.695 de fecha 31 de marzo de 1988, Ley Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Ley No 18.575, Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administrac¡ón del Estado, la ley N" 19.880, que establece Bases de
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de la Administración del Estado, la Ley
N' 2l.180, sobre Transformac¡ón D¡gital del Estado; el Fallo del Tribunal Electoral Regional de
Aysén de fecha 07 de junio de 2021 el Acta de Constitución del Honorable Concejo lr/unicipal
de la comuna de Coyhaique de fecha 28 de jun¡o de 2021 , y,

CONSIDERANDO:
o La ley N' 18.290 ley de Tránsito.
. Decreto Supremo N'94, que "aprueba Polít¡ca Nacional de Terminales para servicios de

Locomoción colectiva no urbana "

. La necesidad de contar con un nuevo espacio, con una infraestructura moderna que
mejore y otorgue un mayor bienestar a los pasajeros y las empresas de transporte que
se dedican a esta actividad comercial en nuestra Comuna y Región.

. ANtCCEdENtES dC IA ObrA, ,.REPOSICIÓN DE TERMINAL DE BUSES COYHAIQUE',
PROYECTO FINANCIADO POR EL GOBTERNO REGTONAL DE AYSÉN, aprobado por
el CoNSEJO REGTONAL DE AYSÉN EL 26 DE ABRTL DE 2018, código Btp 30137344-
O UNIDAD TÉCNICA: DIRECCIÓN DE ARQUITECTURA IVOP.

o El Acta de entrega a explotación de¡ Recinto denominado Terminal de Buses por el
fvlin¡sterio de obras Públicas al Municipio de coyhaique con fecha 16 de enero dezo21.

. El acuerdo de Concejo número 1237 de fecha l6 de abril de2021, adoptado en la sesión
extraordinaria N' 50.

. Que, se ha verificado la manifestación de voluntad del organismo colegiado en el sentido
de acordar, en sala legalmente constituida su aprobación con el quórum correspond¡ente,
la propuesta de acuerdo.

. Que, el Directos (S) de Transito Sr. I\/atías Gutiérrez Orellana, presentó ¡nforme con los
antecedentes de tt/odificación a la Ordenanza sobre: .,Uso det Terminal de Buses de
Coyhaique", que señala'

"De conform¡dad a la Ordenanza so¿¡re Uso del Term¡nat Mun¡c¡pat de Buses de
Coyha¡que y la rev¡sión exhaust¡va por parte de ta Adm¡n¡strac¡ón Munic¡pat, se veif¡có que
algunos añículos de la Ordenanza v¡gente requieren ser modif¡cados a objeto de ¡ntroducir
vaiaciones que pem¡tan fac¡litar su apl¡cación, a saber:

1.. Artículo 10, est¡pula tas Empresas que cuenten con of¡c¡na de operación dentro det
¡nmueble de serylclos del Teminal, deberán contar con el respect¡vo contrato, sin embargo, las
empresas que no alcancen a adjud¡carse d¡cho espac¡o, tendrán la opc¡ón de fusionarse y operar
dentro de la m¡sma boleter¡a, s¡empre y cuando su reconido no peñenezcan alm¡smotramo. Se
aceptarán como máxino fres empresas por boletería. D¡chos cobros se espec¡f¡carán en el
aftículo 40.
Las Empresas que no cuenten con boletería dentro del Term¡nal, deberán pagar un arriendo
mensual por concepto de uso de losa, est¡pulado en et ai¡cuto 41.
De ¡gual modo, toda act¡v¡dad fijada at efecto por ta Munic¡patidad o por la Empresa
concesionaia dentro del rerminal, deberá efectuarse exclusivamente en módutos u oficinas
espec¡almente hab¡litadas, de acuerdo a lo normado en la Ordenanza v¡gente.
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MODIFICACIÓN:
Las Empresas que cuenten con of¡cina de operac¡ón dentro del inmueble de seN¡cios del
Tem¡nal, deberán contar con el respectivo contrato, s¡n embargo, /as empresas gue no alcancen
a adjud¡carse d¡cho espac¡o, tendrán la opción de fusionarse y operar dentro de ta m¡sma
boletería. Se aceptarán como máximo tres empresas por boleter¡a.
De igual modo, toda act¡v¡dad fijada al efecto por la Mun¡c¡pat¡dad o por la Empresa
Conces¡onar¡a dentro del Tem¡nal, deberá efectuarse exclus¡vamente en módulos u oficinas
especialmente habilitadas, de acuedo a lo normado en la Ordenanza vigente.

2.- Atticulo 11, letra a) y letra ¡) de la presente Ordenanza:

Letra a) "La ubicac¡ón de los vehículos en los andenes cuyo dest¡no sea Vi a O'H¡ggins,
Cochrane, ToLtel, Mu¡fa, C¡snes, La Junta, Puyuhuapi y tocat¡dades fuera de la región de Aysén,
como intemac¡onales, deberá efectuarse 25 minutos antes de ta sat¡da ¡espectiva,',

MODIFICACIÓN:
Letra a) La ub¡cación de los vehiculos en /os a,denes cuyo dest¡no sean las Comunas Vilta
O'H¡ggins, Cochrane, Toñel, Ch¡le Chico, Río lbañez, Clsnes, Lago Verde y localidades fuera de
la reg¡ón de Aysén, como ¡nternacionales, deberá efectuarse 25 minutos antes de ta salida
respect¡va.

Letra i) "Cada vez que la Admin¡stración lo requiera se deberá hacer entrega de todos los
documentos que se sol¡citen, con el objeto de velar por el adecuado funcionam¡énto det tem¡nal.
D¡chos documentos se arch¡varén en una catpeta, la que contendrá informac¡ón tal como la
¡nd¡u¡dualizac¡ón completa del representante legat de ta empresa, el número de buses, y
mnlbuses con sus respecÍlyas patentes y fotocop¡a de reyislones técn¡cas at dia, comprobante
de pago del seguro de pasaTcros, la ind¡v¡dualizac¡ón de los conductores, auxitiares y
administrat¡vos, con su documentación al dia, tistas de pasajeros, /os horanbs de salida ofrecidós
por cada empresaio, /as coplas de comun¡cac¡ones de suspens¡ón de sat¡das y satidas
especia/es, /as coplas de las ¡nscripc¡ones de serylclos y veh¡culos en el reg¡stro nac¡onal de
serylclos..de transpoñe de pasajeros y ottos antecedentes que fueran iequeidos por ta
autoidad".

MODIF'CACIÓN:
Letra ¡) Cada vez que la Admin¡stración lo requiera se deberá hacer entrega de fodos /os
documentos que se sol¡c¡ten, con el objeto de velar por el adecuado funcionamiénto det terminal.
D¡chos documentos se archivarán en una catpeta, la que contendrá información tal como la
individual¡zac¡ón completa del represenrante legal de la empresa, el número de buses, y
min¡buses con sus respectivas patenles y fotocop¡a de revis¡ones técn¡cas al d¡a, comprobante
de pago del seguro de pasa./erDs, la individualización de los conductores, aux¡l¡ares y
administrat¡vos, con su documentac¡ón at dia, los horaios de satida ofrec¡dos por cada
empresario, /as cop,a§ de comun¡cac¡ones de suspenslón de sat¡das y sat¡das especia/es, /as
cop¡as de /ás ,nscnpc/ones de seMclos y veh¡cutos en el registro nac¡onal de serylclos de
transpoie de pasajeros y otros antecedentes que fueran requeridos por ta autoridad.

3.'Attículo 18, estipula "Las infracciones a la prcsente Ordenanza serán objeto de muttas las
que serán apr¡cadas por ros rnspectores Municipares, en er caso de todo t¡po de comerco
ambulante al inteior y en las calles pe¡lenecientes at área de inftuencia del Term¡nal, as¡ como
en el inteiorde los buses, de acuerdo a lo estabtec¡do en la Ordenanza de Derechos de /nglesos
Mun¡c¡pales. Sin periuicio de /os parfes que coffesponda ¡mpartir a Carabineros de Cñ¡le y/o
lnspectores de la Sereml de Transpoñes y Tetecomun¡caciones,,.

MODIFICACIÓN:
Las infracciones a la presente Ordenanza serán objeto de multas las que serán not¡ficadas al
Juzgado de Pol¡c¡a Local por /os /nspecfores Mun¡cipales, en el caso de todo tipo de comerc¡o
ambulante al inter¡or y en las calles peienecientes at área de influenc¡a det Term¡nal, as¡ como
en el interior de los buses, de acuerdo a lo establec¡do en ta Ordenanza de Derechos cie /ngresos
Munic¡pales. S¡n periuic¡o de las ¡nfracc¡ones que coffesponda ¡mpaft¡r a Carab¡neros d; ch¡te
y/o lnspectores de la Seremi de Transpoftes y Telecomunicaciones.

4.- Artículo 21, est¡pula, "La adm¡nistración de cada empresa de transpodes deberá mantener
un registro de los pasaieros que ¡ngrcsan y egresan de la comuna, ¡nd¡cando Nombre completo
y rut".

SE ELrMr rA ESIE ARTICULO, ya que esto mateÍia de fiscal¡zación det M¡nisterio de Transpoñe
y telecomunicac¡ones, y se ex¡ge depend¡endo de la cantidad de kitometros del seric¡o.
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5.- A¡lículo 26, estipula "Sin petju¡c¡o de lo señalado sobre el cobto de derechos de uso de losa.
en el añiculo 41 de la presente Ordenanza, /os lngresos del Tem¡nal de Buses de Coyhaique,
estarán const¡tu¡dos por los derechos derivados pr¡nc¡palmente de arrendam¡ento de local u
of¡c¡nas y la apl¡cac¡ón de multas por ¡nfracciones a la presente Ordenanza, de mas derechos
derivados de la presente Ordenanza Mun¡cipal u otros de s¡m¡lar naturaleza.
Deb¡endose cons¡derar como ingreso para los efectos ¡nd¡cados en el presente añ¡culo, lo
dispuesúo en la Ordenanza de cobtos de derechos Municipales por perm¡so, concesiones y/o
servic¡os aprobados mediante Decrcto Alcald¡cio del 30/12/97"

MODIFICACIÓN:
Los ,ngresos del ferminal de Buses de Coyha¡que, estarán const¡tuidos por Derechos der¡vados
princ¡palmente de arrendamiento de boleterías, uso de andén y pat¡o de maniobras, conceslores
y publ¡cidad.
Debiendose cons¡derar como ¡ngreso para los efectos ind¡cados en el presente a¡fículo, lo
dispuesfo en la Ordenanza de Derechos Muníc¡pales de fecha 29 de octubre de 2013 y sus
mod¡f¡cac¡ones y lo est¡pulado en los conlratos de cada una de las Conces¡ones dellerminaL

6.- Artículo N'27, estipula"Elpago de los derechos a que se refiere el adículo anteior, se deberá
haceren un plazo no supeior a los 5 d¡as háblles sigulenfes de not¡ficaño, eldesanollo delcobro
que efectuará la Administrac¡ón del Tem¡nal. D¡cho pago deberá real¡zarse en la Tesorer¡a del
Mun¡cipio, quien emit¡rá una orden de ingreso con el detalle de los pagos erecfuados.

SE ELIMINA ESTE ARTICULO porque se est¡pula más adelante en otro afticulo de la presente
ordenanza-

7,- Attículo N"40, est¡pula "La renta mensual de arrendam¡ento conesponderá al equ¡valente en
pesos a /a cant¡dad de I UTM en temporada alta, la cual se cons¡derará enfre /os meses de
octubre a maao y en temporada baja, tendrá un cobro de 6 UTM, comprend¡endo los meses de
abril a septiembre. La L Mun¡c¡pal¡dad de Coyhaíque subvencionará estos cobros por fodo e/
año 2021, deb¡endo los empresar¡os comenzar a cancelar en el mes de enero det año 2022.
Esta renta ¡ncluye los servicios báslcos de : agua, luz, calefacción, baño y sala de descanso y
uso de losa.
El pago de cada una de /as renfas deberá hacerse por mes ant¡c¡pado dentro de los 5 (c¡nco)
días de cada mes, ¡ealizandose la cancelac¡ón de la primera renta contra la f¡rma del contrato"

MODIFICACIÓN:
La renta mensual de anendam¡ento de boleter¡a, se real¡zará de acuerdo a lo establec¡do en la
Ordenanza N" 4, de Derechos Munic¡pales por Conces¡ones Permisos y Se/yicios, de lecha 29
de octubre de 2013, y sus mod¡t¡cac¡ones, e ¡ncluye /os se/yrb¡os básicos de: agua, luz,
calefacción, baño y sala de descanso.
El pago de cada una de las rentas deberá hacerse por mes ant¡c¡pado dentro de los cinco d¡as
hábiles de cada mes, realizandose el pago de la pimera renta contra la firma del contrato.

8.- Articulo N'41, estipula "Establezcase un derecho por el uso de la plataforma de c¡rculación
o derecho de uso de losa.
Se ent¡ende por uso de losa el tiempo de ocupación de la plataforma de circulación para que los
buses carguen equipaje, tomen o dejen pasajeros de acuerdo a lo contemplado en el a¡fícuto 17
del Decreto Supremo 94 del M¡nister¡o de Transportes y Telecomunicac¡ones. Operación que
será gratuita para las empresas que arrienden boletería en el Term¡nal.

MODIFICACIÓN:
Establezcase un derecho por el uso de la platafoma de c¡rculac¡ón o derecho de uso de /osa.
Se ent¡ende por uso de losa el tiempo de ocupac¡ón de la ptataforma de c¡rculac¡ón para que los
buses carguen equ¡paje, tomen o dejen pasajeros de acuerdo a lo contemplado en el añiculo 17
del Decreto Supremo 94 del M¡n¡sterio de Transpoftes y Telecomun¡caciones.
La renta mensual de anendam¡ento por uso de la plataforma de c¡rculación o derecho de uso de
losa, tanto para los operadores que cuenten con arÍiendo de boleteia como para los operadores
que no cuenten con arriendo de bolelerias, se esfrpu/a en la Ordenanza N. 4, de Derechos
Mun¡c¡pales por Concesiones Pem¡sos y Sefvlclos, de fecha 29 de oclubre de 2013, y sus
modilicac¡ones.

9.- Articulo N"42, estipula "Las empresas que no cuenten con contrato de arrendamiento de
boleterias y/o derecho de uso de losa y que real¡cen llegadas esporád¡cas at Teminal deberán
cancelar un derecho de ¡ngreso al Term¡nal el cual tendñ un valor de:

--..
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DERECHO DE TNGRESO : 0,10 UTM
Se excluyen de este cobro /os ylajes especlá/es coordinados por la l. Mun¡cipal¡dad de
Coyhaique."

MODIFICACIÓN:
"Las empresas que no cuenten con contrato de arrendam¡ento de boleterías y/o derecho de uso
de losa y que realicen llegadas esporádicas al Tem¡nal deberán cancelar un derecho de ingreso
al Terminal el cual tendrá un valor de:

DERECHO DE INGRESO :0,20 UTM
Confome a lo establec¡do en la Ordenanza N" 4, de Derechos Mun¡c¡pales por Concesiones
Pemisos y Sev¡c¡os, de fecha 29 de octubrc de 2013, y sus mod¡ficac¡ones.
Se excluyen de este cobro ,os yia./es especiales coodinados por la l. Munic¡pat¡dad de
Coyha¡que."

10.- Arlículo N"43, esf/pula "Los cobros mensuales por conceptos de public¡dad gráf¡ca exhibida
en los televisores LED del Tem¡nal de Buses de Coyhaique serán /os siguien¿es..

PUBLICIDAD GRAFICA 0,5 UTM"

SE ELIMINA ESTE ARTICULO porque es mateia de conces¡ón

11.- Attículo N"44, estipula "Iodos /os cobros espec¡l¡cados en los aft¡culos antenoles, serán
de carácter mensual Dichos pagos deberán efectuarse dentro de los primeros 5 d¡as de cada
mes en las ol¡c¡nas de Tesorería de la I Munic¡palidad de Coyhaique".

MODIFICACIÓN
Iodos los cobros de aniendo, concesión y derecho de uso de losa, serán de carácter mensual.
D¡chos pagos deberán efectuarse dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes a través de
los med¡os autorizados por el Munic¡pio.

Artículo N'45 El no pago opoiuno de esfos derecros, autor¡zará a la Municipal¡dad a hacer
efectiva las multas que se ind¡can en el aftículo N"18.

SE ELIMINA ESTE ARÍICULO porque se est¡pula en otro arficulo de ta presente ordenanza

12.- Artículo 47, estipula "Serán sanc¡onados con recargo mensual al cobro por uso de andenes
por los s¡guientes motivos y siguientes recargos: Multas de :
a) No salida s¡n aviso: 0.25 UTM;
b) Atraso de sal¡da:

4 m¡nutos : 0.07 UTM
5 minutos en adelante: 0.25 UTM

c) Adelantamiento de horado:
4 m¡nutos : 0.07 UTM
5 m¡nutos en adelante: 0.25 UTM

d) Sal¡da en horaio no autoizado : 0.25 UTM por evento
e) Cualqu¡er ¡ncumpl¡m¡ento a la nomativa: Multa de O.5 a 2.0 UTM

SE ELIMINA ESTE ARTICULO porque estas multas serán estipuladas en el Contrato de cada
operador de transpo¡1e, y las infracciones menc¡onadas en esta otdenanza serán informadas al
Juzgado de Pol¡cia Local por los lnspectores Mun¡c¡pales, de acuerdo a lo establecido en la
Ordenanza de Derechos de lngresos Mun¡c¡pales.

13.- Se incoryora el s¡gu¡ente T¡tulo
DE LA VIGENCIA

La presente Ordenanza, comenzará a regir el primer dia s¡guiente al de su publicación en la
pág¡na web mun¡cipal www.coyha¡oue.cl. c¡rcunstanc¡as /as cuales ceft¡f¡carán el secretaio
municipal."

Por tanto, dicto la s¡gu¡ente:
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ORDENANZA
l. MODIFICAR la Ordenanza sobre "Uso del Terminal de Buses de Coyhaique,,, de acuerdo

al informe expuesto por el Sr. MatÍas Gutiérrez Orellana Director de Tránsito (S).
2. FIJESE el texto refundido de la Ordenanza sobre "Uso del Terminal de Buses de

Coyhaique", cuyo contenido es del s¡gu¡ente tenor:

ORDENANZA DE USO DEL TERMINAL MUNICIPAL DE BUSES DE COYHAIOUE

Artículo 1" El rerm¡nal de Buses de coyhaique es un recinto que tiene por objeto y final¡dad,
concentrar y centralizar el movim¡ento de transporte de pasajeros, de modo tal que las sal¡das y
llegadas de los distintos vehículos que presten dicho servicio por el recorr¡do autorizado por la
secretaria Regional M¡n¡ster¡al de Transporte y Telecomun¡caciones, ya sea interurbanos, rurales
e internac¡onales, se efectúen exclus¡vamente desde y hacia este rec¡nto, salvo las excepc¡ones
que determine la Secretaría Reg¡onal Ministerial de Transportes y Telecomun¡caciones de la reg¡ón
de Aysén del General Carlos lbáñez del Campo .

La presente ordenanza se aplicará a las personas naturales o juridicas ("Empresas" en adelante).
ded¡cadas a la prestación de servic¡os de transporte público de pasajeros no urbanos, que cuenten
con buses y con la correspondiente autorización de la SEREMITT y que tengan como lugar de
inicio o llegada de su servicio el term¡nal de buses de Ia l. Municipal¡dad de coyhaique. Lo anterior,
sin perjuicio de las normas de general aplicac¡ón contenidas en esta ordenanza.

Art¡culo 2" las empresas autorizadas por la secretaria Regional Ministerial de Transportes y
Telecomunicaciones para prestar el serv¡cjo de transportes de pasajeros. sólo podrán operar en el
terminal de Buses una vez que se les haya notificado el respectivo Decreto al Alcaldic¡o que así Io
permite.

Artículo 3' El rerminal de buses de coyhaique (en adelante "El terminal") será admin¡strado
directamente por la llustre Municipal¡dad de Coyhaique. Sin perju¡cio de la facultad de la ¡nst¡tuc¡ón
antes ¡ndicada de otorgar la concesión de adm¡nistración a un tercero, mediante el procedim¡ento
legal correspondiente. En ambos casos, la administrac¡ón se regirá por las normas dispuestas en
la presente ordenanza, lo d¡spuesto en la politica nacional de terminales para serv¡cios de
locomoción no urbana y la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción.

La función princ¡pal del terminal de Buses consistirá en el servicio de transportes de pasajeros,
considerándose la venta de pasajes una función complementaria y no exclus¡va de los locales
¡nstalados en el rerminal, pudiendo ejercerse otras funciones o prestarse otros servic¡os, los
cuales serán ind¡cados en los saguientes apartados y que deberán previamente ser autor¡zados
por la L Municipalidad de Coyhaique.

Artículo 4' El terminal deberá consultar dos áreas totalmente separadas y diferenciadas una de
la otra. La primera de estas, denominada "inmueble de servicios al pasajero,,, estará destinada al
pÚblico en general y al funcaonamiento de las oficinas, módulos, servicios adm¡n¡strativos o
comerciales, venta de pasajes u otros, y, por otro lado, la denominada "plataforma de circulación",
bajo la administración de la l. Municipalidad de coyhaique, sin perju¡c¡o de su facultad de otorgar
la licitac¡ón sobre la admin¡strac¡ón del mismo, consistente en una losa, compuesta por andenes y
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un pat¡o de man¡obras, destinada al uso de los vehiculos de transporte de pasajeros autorizados
a operar en el rec¡nto.

S¡n periu¡cio de la apl¡cación de la normativa legal y reglamentaria vigente en mater¡a de tráns¡to
y transporte público de pasajeros, la presente Ordenanza regula princ¡palmente el funcionamiento
de la plataforma de Circulación del terminal.

Las mater¡as relat¡vas al inmueble de servicios al pasajero, se regularán en sus respectivos
contratos de arrendamiento en las bases de licitación que eventualmente se dicten al efecto, sin
perjuicio de lo señalado sobre la misma en la presente Ordenanza.

Artículo 5'El recorr¡do de los vehiculos de transporte de pasajeros dentro del área urbana de
Coyhaique, desde y hacia el terminal, deberán efectuarse exclusivamente por las rutas de ingreso
y egreso aprobadas por la SEREMITT en el Estud¡o de lmpacto sobre el Sistema de Transporte
Urbano del proyecto Terminal de Buses de Coyhaique. A continuación se detallan d¡chas rutas:

Rutas de lngreso al Terminal:
Desde el norte: By-Pass Ruta 7 - Las Violetas - Term¡nal de Buses
Desde el sur: By-Pass Ruta 7 - Las Violetas - Terminal de Buses.

Rutas de Egreso al Term¡nal:
Hacia el norte: Terminal de Buses - Las Rosas - By-Pass Ruta 7
Hacia el sur: Terminal de Buses - Las Rosas - By-Pass Ruta 7.

Artículo 6' Corresponderá a la Administración Municipal a través de su un¡dad de lnspección
Municrpal o a la un¡dad que la l\rlunicipalidad determine, fiscalizar ei cumplim¡ento de las
obllgaciones contenidas en la presente Ordenanza Municipal, pud¡endo solicitar la colaborac¡ón
de todos los organismos públ¡cos y empresas del estado que tengan vinculación con el tránsito
público, a f¡n de que ellos, f¡scalicen el cumpl¡miento de las obligaciones que la ley ha puesto
dentro del ámbito de sus competencias.

La Municipalidad tendrá la ¡nmediata dirección, coordinac¡ón, y fiscalizac¡ón de todas las labores
Municipales que se desarrollen en el Terminal de Buses, controlando el correcto funcionamiento
de la plataforma de c¡rculación y det Terminal en general. El cumpl¡m¡ento de esta función, en
espec¡al el cuidado y v¡gilancia de los bienes municipales, se efectuará a través de un
administrador del terminal (en adelante "El adm¡nistrado/') de buses de Coyhaique, designado
para tal efecto por la mun¡cipalidad.

Artículo 7' El administrador podrá proponer a su superior la reglamentac¡ón que estime necesar¡a
en lo relativo al uso y explotación del rerminal respecto de aquellas materias no reguladas por la
presente Ordena nza.

Artículo 8' El adminastrador organizará los turnos y horario de trabajo del personal Municipal de
acuerdo con las necesidades y exigencias del rerminal. Además, deberá mantener un labro de
reclamos y sugerencias a dispos¡ción del público, usuarios y empresas, donde se recepcionaran
d¡chas manifestaciones y se pondrán en conocimiento de la l\Iun¡c¡paUdad

Los reclamos estampados deberán ser analizados por Ia adm¡nistración y respondidos en un plazo
no mayor a c¡nco dÍas hábiles, dependiendo de la gravedad de estos.
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Además, el terminel dispondrá de un libro de control el cual se deberá dejar constanc¡a de cualquier
hecho relevante que ocurra en su ¡nter¡or. El que además serv¡rá para los propós¡tos señalados en
el artículo 23 del decreto supremo N"2'12 del M¡n¡sterio de Transportes y Telecomun¡caciones.

Artículo 9' Sólo podrán prestar el serv¡cio de transporte de pasajeros en el Term¡nal, aquelles
empreses deb¡damente autor¡zadas por la Secretaría Regional Minister¡al de Transportes y
Telecomun¡caciones. AdemáS, cada vehiculo de estas empresas deberá circular con su respectiva
tarjeta de recorr¡do, donde se ¡nd¡que el t¡po especif¡co de servicio de transporte de pasajeros que
se ha autorizado y los recorridos que corresponde efectuar.

Artículo 10" Las Empresas que cuenten con oficina de operac¡ón dentro del inmueble de serv¡cios
del Terminal, deberán contar con el respectivo contrato, s¡n embargo, las empresas que no
alcancen a adjud¡carse d¡cho espacio, tendrán la op6ión de fusionarse y operar dentro de la misma
boletería. Se aceptarán como máximo tres empresas por boletería.
De igual modo, toda actividad fijada al efecto por la lrlunicipalidad o por la Empresa Concesionaria
dentro del Terminal, deberá efectuarse exclusivamente en módulos u of¡cinas especialmente
habilitadas, de acuerdo a lo normado en la Ordenanza vigente.

Artículo 11' Las empresas que hagan uso de la plataforma de Circulación, deberán dar
cumplimiento a los siguientes deberes u obligaciones:

a) La ubicación de los vehículos en los andenes cuyo destino sean las Comunas de
Villa O'Higgins, Cochrane, Tortel, Chile Chico, Río tbañez, Cisnes, Lago Verde y
localidades fuera de la región de Aysén, como internacionales, deberá efectuarse
25 minutos antes de la salida respect¡va.

b) La ubicación de los vehiculos en los andenes con destino al resto de las
local¡dades intercomunales y localidades dentro de la Comuna, deberá efectuarse
20 (veinte) m¡nutos antes de la salida respect¡va.

c) Los buses estac¡onados en el Terminal, deberán permanecer con sus motores
detenidos, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 152 de la ley de tráns¡to.

d) Dar estricto cumplim¡ento a los horarios de salida de buses ofrecidos al públ¡co.
e) Los Buses previamente a su horario de sal¡da sóto deberán llegar a la plataforma

de Circulación sin pasajeros y solamente con su carga respectiva.
f) Las empresas deberán av¡sar con debida ant¡c¡pación la anulación de alguna de

sus salidas a través de la entrega a la admin¡stración de un documento suscr¡to
por un representante de Ia empresa respectiva, med¡ante el cual se deje
constancia del motivo de d¡cha suspens¡ón. D¡cho av¡so deberá ser puesto en
conoc¡m¡ento de los usuarios instalando avisos en forma de afiches en el ¡nterior
de los vehículos y módulos de venta de pasajes.

g) EI itinerario de saljdas mensuales deberá ser entregado en la oficina de
adm¡nistración del Terminal, a más tardar 17:00 horas del penúltimo dia hábil del
mes anterior a que estas se produzcan. Sin embargo, excepcionalmente y en la
med¡da que no entorpezca el funcionamiento del rec¡nto, se podrán efectuar
salidas no comunicadas, las que deberán ser informadas con una anticipación de
a lo menos 2 (dos) días antes. En ningún caso se podrán efectuar sal¡das que no
estén comun¡cadas por escr¡to.

h) La empresa no podrá valerse de voceros ni personal ambulatorio destinado a
captar pásajeros, tanto dentro del term¡nal, como en las calles pertenecientes al
área de influencia del proyecto, esto es, las Violetas, las Rosas y entrada principal
del Terminal Bypass.

l) Cada vez que la Administración lo requiera se deberá hacer entrega de todos los
documentos que se solic¡ten, con el objeto de velar por el adecuado
funcionamiento del terminal.
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Dichos documentos se archivarán en una carpeta, la que contendrá ¡nformac¡ón
tal como la individualizac¡ón completa del representante legal de la empresa, el
número de buses, y m¡nibuses con sus respectivas patentes y fotocopia de
revisiones técn¡cas al dÍa, comprobante de pago del seguro de pasajeros, la

individualización de los conductores, aux¡l¡ares y administrativos, con su
documentación al día, los horar¡os de sal¡da ofrec¡dos por cada empresar¡o, las
copias de comunicaciones de suspensión de salidas y salidas especiales, las
cop¡as de las inscripciones de servic¡os y vehículos en el registro nac¡onal de
servicios de transporte de pasajeros y otros antecedentes que fueran requer¡dos
por le autoridad.

j) No se podrá bloquear la entrada y sal¡da del Term¡nal de Buses de Coyhaique con
la detención de vehiculos en esos sectores. deb¡endo tomar las medidas
necesar¡as para el flujo constante de buses y demás vehículos.

k) No se podrá estacionar o detener vehículos sin autorizac¡ón de la adm¡nistración
del Terminal de buses en la plataforma de c¡rculación.

l) no se podrá tomar o dejar pasajeros en lugares que no sean los andenes de la
''plataforma de circulación '.

m) Al momento de realizar maniobras de retroceso de un vehiculo, se deberán tomar
todas las precauciones con el objeto de preven¡r acc¡dentes.

n) Se prohÍbe tocar, injustificadamente, la bocina de los vehícutos en la "plataforma

de Circulación".
o) Se prohfbe en los locales u oficinas arrendados para boletería cualquier publicidad

que no corresponda a la venta de pasajes de Buses regulares autor¡zados por la
SERET/IITT,

Artículo 12' Las empresas podrán efectuar servic¡os de transporte de carga o encomiendas
debiendo para ello cumpl¡r la normativa legal vigente.

La carga transportada deberá ser almacenada dentro de las boleterÍas de cada empresa. En caso
de bultos muy grandes que no quepan en dichas boleterÍas, la empresa podrá proponer un lugar
extraord¡nario fuera de las ¡nstalaciones del terminal donde podrá custod¡ar los enseres.

La empresa deberá real¡zar este proceso luego de dejar a los pasajeros en el term¡nal de buses,
nunca anles y nunca con pasa.ieros a bordo.

No obstante, queda estr¡ctamente proh¡bido almacenar aceites, combustibles en las oficinas y/o
productos quf m¡cos contam¡nantes.

En caso de transportar an¡males, estos deberán ir en alguna jaula de transporte la cual no moleste
a los demás pasajeros y que no impida la libre circulación por el pasillo del vehículo. Aplíquese lo
anterior para los canastos, bultos y/o paquetes.

Artículo 13" En el terminal existirá un módulo destinado especialmente a la custodia de equipajes,
por lo anterior, queda proh¡bido a las lineas de buses mantener custodias pagadas en su oficina.

TITULO III

DE LAS P ROHIBICIONES

Art¡culo 14' Se prohibe todo tipo de comerc¡o ambulante al interior y en las calles pertenecientes
al área de influencia del terminal, así como en el ¡nter¡or de los buses, de acuerdo a lo establecido
en la ordenanza v¡gente, salvo en sectores debidamente establecidos (quioscos y cafetería).
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Artículo 16'Se prohíbe el acceso y salida de personas o pasajeros por la plataforma de
circulación, con el obleto de prevenir accidentes de toda indole.

Artículo 17' Se proh¡be el lavado de maquinaria denfo de la plataforma de Circulación de buses.

Artículo 18" Las ¡nfracciones a la presenle Ordenanza serán objeto de multas las que serán
not¡ficadas al Juzgado de Policía Local por los lnspectores Municipales, en el caso de todo tipo
de comerc¡o ambulante al inter¡or y en las calles pertenecientes al área de influencia del Terminal,
asi como en el interior de los buses, de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza de Derechos de
lngresos Mun¡cipales. S¡n per.juicio de las infracciones que corresponda impart¡r a Carabineros
de Chile y/o lnspectores de la Seremi de Transportes y Telecomun¡cac¡ones.

TITULO V
DE LA ADMINISTRACIÓN EJERCIDA POR LA MUNICIPALIDAD

Artículo 20' La Mun¡cipal¡dad haciendo uso de sus facultades, procederá a nombrar un
administrador y al personal necesario para el adecuado funcionamiento del terminal, el cual se
adscribe a la Dirección de tráns¡to y Transporte Público.

Artículo 21' El administrador, en uso de sus facultades, podrá autorizar que personas naturales
presten en forma independiente, serv¡c¡os como porteadores de equipaje dentro de las
dependenc¡as del terminal, s¡empre que ellos obtengan la autor¡zación Mun¡c¡pal y acaten en todas
sus partes el reglamento interno que se dicte al efecto, sin que lo anterior sign¡fique una relación
laboral con el Municipio.

Articulo 22" La adminiskac¡ón del Term¡nal permitirá la ut¡lizac¡ón de las oficinas del terminal o
empresas autorizadas por el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y aquellas personas
naturales o juridicas que cumplan con los requisitos para desarrollar activ¡dades determ¡nadas por
la m¡sma administración.

Artículo 23'El terminal dispondrá de ofic¡nas o locales dest¡nados a la venta de pasajes locales
comerciales o servicios públlcos, sin que la enumeración anter¡or sea taxativa, of¡cinas que podrán
ser usadas por personas naturales jurídicas que entreguen serv¡c¡os en el recinto, según
dispon¡billdad de las mismas, determinada por la admin¡strac¡ón del rec¡nto.

Artículo 24" Cualquier cambio, traslado o permuta de una oficina deberá contar con Ia autorización
correspondiente, otorgado por decreto Alcaldicio.
Ninguna persona o empresa podrá operar con comision¡stas o vendedores de pasajes a terceros,
sin la autor¡zac¡ón correspondiente por la referida Administración. Esta infracción será causal de
rescisión del contrato de concesión o arrendamiento de of¡cinas.
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Artículo 15' No se permltirá el ejercicio de captación de pasajeros o la entrega de publicidad a
través de cualquier medio, con el objeto de dir¡gir a alojamientos en la ciudad, denfo del recinto y

en la periferia del terminal de buses.

TITULO IV
DE LAS INFRACCIONES

Artículo 19'La N¡unicipalidad podrá lic¡tar la administracaón del terminal de conformidad a sus
facultades legales, sin perjuicio de ello, en el caso de ser administrado por la L lvlunicipalidad de
Coyhaique se apl¡carán las dispos¡c¡ones del presente título.
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Artículo 25' Los ingresos delTerm¡nalde Buses de Coyhaique, estarán constituidos por Derechos
derivados principalmente de arrendamiento de boleterÍas, uso de andén y pat¡o de maniobras,
concesiones y publicidad.

Debiéndose considerar como ingreso para los efectos ¡nd¡cados en el presente articulo, lo

dispuesto en Ia Ordenanza de Derechos Municipales de fecha 29 de octubre de 2013 y sus
mod¡f¡caciones y lo estipulado en los contratos de cada una de las Concesiones del terminal.

Artículo 26'
La admin¡strac¡ón deberá autorizar los horarios de salidas que solic¡ten las diferentes empresas,
ajustándolos de acuerdo a la necesidad de¡ servic¡o y disponibil¡dad de losa.

Las empresas que cuenten con módulos de venta de pasajes estarán obligadas a mantener a la
vista y completamente legible el horario de atención de sus of¡cinas en sus ventanillas, asi como
los it¡nerarios de los recorr¡dos y los valores de los mismos, deb¡damente actualizados.
Oueda estr¡ctamente prohibido pernoctar en el terminal.

Artículo 27o Todas los veh¡culos de Transportes de pasajeros deberán portar un letrero o sistema
electrónico que indique su destino y la hora de salida en su parabrisas.

Artículo 28' Todos los contratos entre la Municipalidad y los arrendatarios y concesionar¡os, según
sea el caso, se celebrarán por escritura privada, suscr¡ta por el alcalde en representación de la
Municipalidad de Coyhaique y por el arrendatar¡o o concesionario, cuyas firmas serán autorizadas
ante notario público.

Además, deberán especificar las condiciones, el plazo del contrato y las causales de término del

mismo. Los costos por la celebración de estos, serán de cargo del arrendatario.

TITULO VI

DE LA ADMINISTRACIÓN EJERCIOA POR UN TERGERO

Artículo 29' En el caso que el Munic¡pio no ejerza directamente la Administrac¡ón del terminal,
sino que otorgue la conces¡ón del mismo, dicha administración se regirá, en lo que sea pert¡nente.
por lo dispuesto en el titulo anterior de esta Ordenanza, y en espec¡al, por las d¡sposiciones que
se establecen a contin uación.

Artículo 30' La administración deberá mantener al personal idóneo suficiente para el buen
funcionam¡ento del term¡nal, no pudiendo ser inferior al número conforme al cual fuera otorgada la
concesión.

Artículo 31'Corresponderá a la administración, otorgar igualdad de cond¡c¡ones a las empresas
en relación a la ubicación de las of¡cinas de ventas de pasajes, locales comerciales, cafetería, la
d¡stribución de andenes y el cobro de los diferentes derechos. Aquello en el marco de las
posibilidades con que cuente.

Articulo 32' Corresponderá a la administración, el cuidado y vigilancia de los bienes Municipales
que se comprendan en la respectiva concesión y en especial tendrá las siguientes obligaciones:

a) lnstalar elementos de seguridad en sectores estratégicos, como son los ext¡ntores de
incendio de polvo químico y otros, según corresponda, y equ¡pos de luz de emergenc¡as
en los sectores de oficina y andenes.

b) Efectuar el aseo del rec¡nto en forma permanente. lnstalerá receptáculos de basura de
uso público, los que deberán ser cerrados. La acumulación de basura no podrá efectuarse
en rec¡ntos abiertos y su extracción será diaria, para tales efectos la administrac¡ón podrá
contratar los servicios de una empresa part¡cular.
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Artículo 33' La administración deberá tener a disposición del uso munic¡pal, una oficina
debidamente acondicionada, que permita llevar a cabo la labor munic¡pal de cualqu¡er índole,

disponiendo de ella los funcionarios que el municipio est¡me conveniente.

Articulo 34" La adm¡nistrac¡ón del term¡nal podrá dar cab¡da en el rec¡nto, a todas las empresas
que lo soliciten, siempre que cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes.

Artículo.35" Para la asignación de oficinas y andenes, la adm¡nistración tendrá siempre presente

no obstacul¡zar el buen funcionam¡ento del terminal.

Artículo.36" Cualquier dif¡cultad que se suscite entre los empresarios y la admin¡stración con
motivo de la aplicación, interpretación o ejecución de las normas de esta Ordenanza y/o de los

contratos celebrados en las materias a que esta se ref¡ere, será resuelta por la Municipal¡dad.

Artículo 37" Sin perjulcio de lo d¡spuesto en la presente Ordenanza, la conces¡ón de

adm¡nistración del terminal, se regirá principalmente por lo dispuesto en las bases adm¡nisfativas
Generales y Especificaciones técnicas de la respectiva lic¡tación pública.

Artículo 38" La renta mensual de arrendamiento de boleteria, se realizará de acuerdo a lo
establec¡do en la Ordenanza N" 4, de Derechos Mun¡c¡pales por Concesiones, Permisos y
Serv¡cios, de fecha 29 de octubre de 2013, y sus modif¡caciones, e ¡ncluye los servicios bás¡cos
de: agua, luz, calefacción, baño y sala de descanso.
El pago de cada una de las rentas deberá hacerse por mes ant¡cipado dentro de los cinco d¡as
háb¡les de cada mes, realizándose el pago de la pr¡mera renta conlra la f¡rma del contrato.

Art¡culo 39' Establézcase un derecho por el uso de la plataforma de circulación o derecho de uso
de losa.
Se ent¡ende por uso de losa el t¡empo de ocupación de la plataforma de circulac¡ón para que los
buses carguen equipaje, tomen o dejen pasajeros de acuerdo a lo contemplado en el artículo 17
del Decreto Supremo 94 del Min¡sterio de Transportes y Telecomunicaciones.
La renta mensual de arrendam¡ento por uso de la plataforma de c¡rculación o derecho de uso de
losa, tanto para los operadores que cuenten con arriendo de boletería como para los operadores
que no cuenten con arriendo de boleterías, se estipula en la Ordenanza N'4, de Derechos
Mun¡c¡pales por Concesiones Permisos y Servicios, de fecha 29 de octubre de 2013, y sus
modificac¡ones.

Artículo 40" Las empresas que no cuenten con contrato de arrendamiento de boleterias y/o
derecho de uso de losa y que realicen llegadas esporádicas al Terminal deberán cancelar un
derecho de ¡ngreso al Terminal el cual tendrá un valor de:

DERECHO DE INGRESO : 0.20 UTNI

Conforme a lo establec¡do en la Ordenanza N" 4, de Derechos Municipales por Concesiones
Perm¡sos y Serv¡cios, de fecha 29 de octubre de 2013, y sus modif¡caciones.
Se excluyen de este cobro los v¡ajes especiales coordinados por la l. Mun¡cipalidad de Coyhaique

Articulo 41'Todos los cobros de arr¡endo, concesión y derecho de uso de losa, serán de carácter
mensual. Dichos pagos deberán efectuarse dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes a

través de los medios autor¡zados por el Mun¡c¡pio.
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TITULO VII

DE LOS INGRESOS DEL TERMINAL DE BUSES
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Artículo 42'Cada letrero de publicidad deberá estar autorizado, por el departamento de Obras y

registrado en el departamento de rentas.
TITULO VIII

DE LA VIGENCIA

Artículo. 43o La presente Ordenanza, comenzará a reg¡r el pr¡mer día s¡guiente al de su
publicación en la pág¡na web municipal www. mun¡cioal¡dad@coy.ha¡que.cl, c¡rcunstancias las
cuales certif¡carán el secretario mun¡cipal.

4. ENCARGASE a la Dirección de Tráns¡to y Adm¡nistrac¡ón y Finanzas los procedimientos
administrativos y técnicos que corresponda, para el cumplimiento de la presente ordenanza,
ejerciendo facultades específicas según sus especial¡dades y en coordinación con las demás
unidades municipales.

5. NOTIFÍQUESE, la presente ordenanza, a la D¡rección de Control, con el objeto de dar
cumplimiento a las funciones prop¡as de la unidad, especialmente aquellas señaladas en el
artículo 29 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de tvlunicipalidades.

6. NOIF¡QUESE, la presente ordenanza, a los terceros involucrados, por la Dirección de
Tránsito.

7. ENCARGASE, a los inspectores municipales y a Carabineros de Chile la fiscalización para
el cumplim¡ento de la presente Ordenanza.

S. ANÓTESE, COMUN|QUESE a quien corresponda, INFÓRMESE por ta unidad que genera
el presente acto adm¡n¡strativo, a las personas y unidades ¡nvolucradas, por correo
electrónico el vínculo (link) en el repositorio de actos admin¡strativos PUBLÍQUESE para
conocimiento y cumplrmiento en la página web www.covha¡oue.cl y ARCHíVESE.
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D¡recclón de Control
Departamento Adm¡nistrac¡ón y Finanzas
Departamento de Tránsito
Oficina de Terminal de Buses
Empresas locales de transporte de pasajeros
Primera Com¡saría Carabineros Coyhaique
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3. TÉNGASE por promulgado el Acuerdo del Concejo Municipal de Coyhaique, Número 142
de fecha 101 de febrero de 2022.

Seremi


